
Nº796 06 de MAYO de 2020

La organización sindical ha logrado decenas de miles de interacciones e impresiones de sus                    
contenidos en Twitter, red en la que se ha desarrollado íntegramente la manifestación virtual                                      
convocada por las redes sociales por CCOO de Andalucía y UGT de Andalucía bajo los hashtag #Yo-
Soy1deMayo, #OtroModeloEsNecesario y #1deMayoCCOO.
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Desde la Federación de Sanidad y Sectores 
Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) recla-
mamos este primero de mayo un nuevo modelo 
social que ponga en valor el Sistema Sanitario 
Público y a sus profesionales, a todos y todas 
las profesiones que prestan servicio en sus 
centros, blindando el Sistema, y garantizando 
una financiación suficiente para dar una ade-
cuada respuesta sanitaria a la ciudadanía. Una 
financiación que se debe situar en el 7,2% del 
PIB, y garantizando un 25% del total del gasto 
sanitario en Atención Primaria.

Es el momento de recuperar lo arrebatado al personal sanitario en el período de crisis, jornada de 
35 horas semanales, pagas extras, 5% del sueldo que rebajó el gobierno de Zapatero, fondos de 
acción social, etc. Es el momento de la derogación transitoria III del EBEP. Es el momento de la re-
visión pendiente de actualizar las funciones y competencias de todas las profesiones y profesiona-
les de la familia sanitaria. Es el momento de garantizar la salud de nuestros profesionales, dotándo-
los de EPIS, pruebas de PCRs a todos y todas las profesiones, garantizar un merecido descanso, 
con un volumen importante de sustituciones; porque habrá un día después de la pandemia, donde 
se deberá recuperar la normalidad, habrá que volver a hacer un esfuerzo importante para reducir 
las listas de espera, que ya teníamos antes de la crisis y que se han agudizado en este período de 
pandemia.

En cuanto al sector de la Dependencia, se debe reordenar todo el sector. Es evidente que el sector 
no ha dado una adecuada respuesta a la pandemia. Desde CCOO reivindicamos un mayor pro-
tagonismo del sector público en la gestión directa de los centros y servicios sociosanitarios, que 
requerirá una inversión importante en un futuro. Mientras este escenario sea posible, desde CCOO 
reivindicamos una necesaria coordinación y colaboración entre el espacio sanitario y el sociosanita-
rio, bajo la supervisión y control de los servicios de salud, y una nueva organización de los centros 
sociosanitarios, tal y como se han organizado los servicios sanitarios.

Indudablemente, hay una exigencia inmediata, mejorar las condiciones laborales y retributivas del 
personal que actualmente viene trabajando en este sector, aumentando las ratios de personal, para 
evitar las sobrecargas de trabajo, una protección de la que han adolecido en esta pandemia, y una 
mejora sustancial en las retribuciones para evitar problemas reales de encontrar profesionales que 
quieran trabajar en este sector.

ES EL MOMENTO DE LA REIVINDICACIÓN. ENTRE TODOS Y TODAS PODREMOS

Hemos asistido a un primero de mayo, Día del trabajo, totalmente atípico, sin salir a la calle a 
reivindicar un cambio en las políticas que construya un nuevo modelo social, pero debemos 
alzar la voz, para reivindicarlo, la participación  en la “manifestación virtual” convocada por 
CCOO para el día 1 de mayo, apoyada por una campaña en redes ha sido todo un éxito.

Un primero de mayo reivindicativo más que nunca. Trabajo 
y Servicios Públicos, otro modelo social y económico es 
necesario.

1º DE MAYO
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Las personas concursantes disponen de un plazo 
de quince días hábiles, a contar desde el día há-
bil siguiente en que pierda vigencia el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, o, 
en su caso, las prórrogas del mismo, para formular 
alegaciones contra la misma. Asimismo, de acuer-
do con lo establecido en la base 3.2 de la convo-
catoria, hasta la finalización del plazo para presen-
tar alegaciones contra la resolución provisional del 
concurso, las personas concursantes podrán desis-
tir de su participación en el mismo. Finalizado dicho 
plazo no se admitirán desistimientos.

No obstante lo anterior, la persona candidata que 
desee se continúe con la ejecución de su concre-
to procedimiento podrá registrar su solicitud, su-
poniendo dicha presentación su conformidad con 
que no se suspenda el plazo, según lo previsto en 
el citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 
En dicho supuesto, dispone de un plazo de 15 días 
hábiles para formular alegaciones contra la misma 
contados desde el día hábil siguiente al de publica-
ción de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Las alegaciones, así como la solicitud de desistimiento, en su caso, deberán presentarse a tra-
vés de medios electrónicos, debiendo formularse través de la VEC, cumplimentando el formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los listados provisionales o 
desistimiento de participación en el concurso de traslado.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, aquellas 
personas candidatas que figuran excluidas en el concurso de traslado por falta de acreditación de 
los requisitos de acceso para la participación en el mismo, deberán, subsanar la falta o aportar 
junto a la correspondiente alegación, los documentos acreditativos de la concurrencia de dichos 
requisitos de acceso, indicándoles que, si así no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del 
concurso de traslado.

Ir a concurso de traslados

Accede a la Resolución de traslado de Pinche.

La FSS-CCOO Andalucía informa que se ha publicado en el Boletín Oficial de la Junta de                
Andalucía (BOJA nº 82 de 30 de abril) la resolución por las que se aprueba la lista provisional 
de personas concursantes admitidas y excluidas en la categoría de Peón/a, con indicación 
de las causas de exclusión por incumplimiento de la solicitud con los requisitos 
establecidos, y se anuncia la publicación de dicha lista.

Listados provisionales de Pinche

TRASLADOS SAS

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/traslados
https://sanidad.ccoo.es/c8192b8775c1474358d3079f7428860e000058.pdf
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La Administración está pendiente de fijar la fecha 
de ofertas de contratos de larga duración de al-
gunas categorías y especialidades, como Perso-
nal de Mantenimiento, FEA de Anestesia, FEA de 
Pediatría y Pediatra de Atención Primaria. Según 
la información que maneja CCOO, la intención del 
SAS es que para el Personal de Mantenimiento la 
oferta de contratos se realice la semana próxima.

El SAS confirma a CCOO que desde el 5 de mayo se empiezan a ofertar contratos de larga 
duración. Dichos contratos tendrán fecha de inicio el 1 de julio.

CCOO informa sobre los contratos de larga duración en el 
SAS

-Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina Interna (turno promoción interna, 
OPE 2017)

-Técnico/a Especialista en Logofoniatría (turno libre, OPE Consolidación)

-Técnico/a Especialista en Radiodiagnóstico (turno promoción interna, OPE 2016)

Puede acceder a las resoluciones y a los listados a través del cuadro de evolución de acceso libre 
y promoción interna.

Consultar las Medidas de carácter temporal sobre plazos de alegaciones y presentación de                       
documentación en los procesos de selección y provisión en curso, con motivo del COVID-19.

Accede a la Resolución de FEA, especialidad Medicina Interna PI.

Accede a la Resolución de Técnico/a Especialista en Logofoniatría L.

Accede a la Resolución de Técnico/a Especialista en Radiodiagnóstico PI.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 82 de 30 de abril de 2020 se                       
publicó las resoluciones que aprueban las listas definitivas de personas que superan el 
concurso-oposición por el sistema de acceso libre y promoción interna, de las siguientes 
categorias:

OPE SAS 2016/17/ Estabilización: Listas definitivas de                
personas que superan el concurso-oposión de FEA en                   
Medicina Interna, Técnico Especialista en Logofoniatria y 
en Radiodiagnóstico

OPE SAS                                CONTRATOS SAS

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-acceso-libre
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-promocion-interna
https://sanidad.ccoo.es/ffb7b80a320702e55237881616dc034d000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/03bc4ec7e290242f974c7cdae1f7e0c3000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/b65d0db3265e19048fd3b8170b301111000058.pdf
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El pasado 15 de abril, CCOO solicitó en la Mesa del Dialogo Social que los contagios de COVID-19 
de estos sectores tuviesen la consideración de accidente de trabajo a todos los efectos, 20 días 
después aún no hay ninguna concreción a este respecto por parte de Seguridad Social.

En aquella fecha el número de contagios era de 28.000 y hoy nos encontramos con más de 41.000 
profesionales de los sectores sanitarios y sociosanitarios, transporte sanitario y servicios funerarios 
que ya han sufrido el contagio. Cada vez conocemos más patologías asociadas al COVID-19 por lo 
que reclamamos vigilancia activa de la salud que ayude a anticipar las enfermedades provocadas 
por el COVID. Tampoco podemos olvidar a los compañeros y compañeras que han perdido la vida 
desde que se inició la pandemia.

Es indudable que los contagios masivos se han producido en el trabajo por la escasez de equipos 
de protección individual y por la utilización, en muchos casos, de equipos que se han demostrado 
defectuosos. Tenemos una deuda que no se puede saldar con aplausos, debe devolverse con pre-
vención y nos debe servir para no volver a cometer los errores del pasado.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) exige al Gobierno 
que facilite el reconocimiento a todos los efectos de estas bajas como accidentes laborales y así 
evitar que las trabajadoras y los trabajadores se vean obligados a recurrir a los tribunales de lo So-
cial para conseguir el cambio de contingencia y recargo de prestaciones.

El sindicato considera que el Ejecutivo no se muestra sensible con el personal al no facilitar 
de oficio el reconocimiento, a todos los efectos, de accidente laboral a las bajas del personal 
de los centros y servicios sanitarios y sociosanitarios, transporte sanitario, así como
funerarios, contagiados por COVID-19 en el desarrollo de su actividad profesional.

CCOO insiste al Gobierno para que reconozca YA como                
accidente de trabajo y enfermedad profesional las bajas 
por Covid-19 del personal sanitario y sociosanitario

SALUD LABORAL
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La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía, ante el elevado nú-
mero de resultados negativos obtenidos en las pruebas de detección del Covid-19 realizadas en las 
residencias de personas mayores y en el servicio de ayuda a domicilio, cuya fiabilidad está entre 
en torno al 50%, exige a la Junta de Andalucía que se lleven a cabo test serológicos que ofrezcan 
una mayor fiabilidad. “Esta medida proporcionará confianza y seguridad a los profesionales y a los 
usuarios; máxime cuando se va a realizar un proceso de desescalada en el que pueden incremen-
tarse los riesgos de contagio con la normalización de las actividades y de las relaciones sociales”, 
asevera el responsable de Negociación Colectiva de la FSS-CCOO Andalucía, Jesús Cabrera.

La FSS-CCOO Andalucía recuerda a la Administración andaluza que las pruebas de detección 
de Covid-19 se tienen que realizar a trabajadores y a usuarios de las residencias y de la ayuda a 
domicilio para lograr “un espacio libre de contagio” con el que se camine con seguridad hacia el 
desconfinamiento. Por tanto, esta medida tiene que ir acompañada “en cantidad y en calidad” de la 
dotación de equipos de protección individual a toda la plantilla acordes a sus riesgos de trabajo y de 
una adecuada planificación para recuperar la actividad en los centros de día y en los servicios de 
ayuda a domicilio en los que se han aminorado los contagios con la fijación de servicios esenciales 
tras la presión ejercida por CCOO.

Asimismo, en relación con las medidas de seguridad, CCOO reclama a la Junta de Andalucía que 
se replantee algunos de los requisitos de protección recogidos en el Acuerdo de Consejo de Go-
bierno de 30 de marzo de 2020 para el servicio de ayuda a domicilio, respecto a la no necesidad 
del uso de mascarillas ante personas usuarias no contagiadas o con sospecha, puesto que se debe 
exigir el uso de guantes, batas desechables y mascarillas dada la vulnerabilidad de las personas a 
las que se presta atención desde este servicio. “Es incomprensible que no se exija el uso de mas-
carillas quirúrgicas mientras las autoridades sanitarias las recomiendan a la ciudadanía para evitar 
contagios, por ello no escatimaremos esfuerzos para garantizar una adecuada protección a los 
profesionales”, señala el dirigente sindical.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO 
Andalucía) reclama a la Junta de Andalucía que se realicen de forma inmediata test 
serológicos de detección del Covid-19 en las residencias de personas mayores y en el                  
servicio de ayuda a domicilio y que el procedimiento de desescalada se lleve a cabo en 
condiciones de seguridad. Para CCOO esta medida tiene que ir acompañada “en cantidad y 
en calidad” de la dotación de equipos de protección individual pertinentes a toda la plantilla 
acordes a sus riegos de trabajo.

CCOO exige realizar test serológicos en residencias de            
personas mayores y en el servicio de ayuda a domicilio

DEPENDENCIA
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La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía reclama al SAS leal-
tad institucional y respeto por la negociación colectiva, especialmente tras la presentación por parte 
de la Administración sanitaria el 20 de abril, en una breve reunión virtual y meramente informativa, 
de un plan de desescalada para la paulatina vuelta a la normalidad en los centros sanitarios. Por 
ello, esta organización sindical ha remitido al SAS un escrito con una batería de propuestas al ‘Plan 
funcional para la normalización del trabajo en la actividad asistencial’ para debatirlas en la Mesa 
Sectorial de Sanidad que se celebra hoy y otro documento titulado ‘Propuestas para impulsar la 
Atención Primaria en Andalucía’.

Para la FSS-CCOO Andalucía negociar no es convocar una videoconferencia de breve duración, 
sin conocimiento de la parte social de los temas a tratar ni orden del día, sin mandar previamente la 
documentación correspondiente y sin abrir un periodo para que las organizaciones sindicales apor-
ten mejoras al plan redactado por la Administración. “Esa actitud, en todo caso, podría responder 
más bien a la intención de intentar cumplir de soslayo y como mero trámite lo que la normativa, y el 
sentido común en una situación de catástrofe sanitaria y socioeconómica como en la que estamos 
inmersos, requiere”, mantiene el secretario general de la FSS-CCOO Andalucía, Humberto Muñoz.

Asimismo, el dirigente sindical advierte que, aunque el plan de desescalada ha sido elaborado por 
la Dirección General de Asistencia Sanitaria del SAS, su contenido afecta no solo a las condicio-
nes de trabajo de los más de 100.000 profesionales Sistema Sanitario Público de Andalucía, sino 
también a “aspectos importantísimos” de salud laboral, de prevención de riesgos laborales y de la 
asistencia sanitaria en Atención Primaria, que supondría un cambio de modelo asistencial en este 
ámbito. “Ante esta situación, entendemos que se ha obviado el preceptivo trámite de negociación 
colectiva con la representación legal de los trabajadores”, añade Muñoz.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO 
Andalucía) muestra su más profundo malestar por el comportamiento del Servicio Andaluz 
de Salud (SAS) en la negociación del plan de desescalada que se va a poner en marcha para 
la paulatina vuelta a la normalidad en el funcionamiento de los centros sanitarios. Para esta 
organización sindical negociar no es convocar una videoconferencia de breve duración, sin 
conocimiento de la parte social de los temas a tratar ni orden del día, sin mandar 
previamente la documentación y sin abrir un periodo para aportar mejoras al plan redactado 
por la Administración sanitaria.

CCOO exige al SAS lealtad institucional y respeto por la        
negociación del plan de desescalada en sus centros

SANIDAD PÚBLICA
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A propuesta de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de 
CCOO (FSS-CCOO), la Comisión Permanente del Consejo General 
de Formación Profesional (CGFP) acuerda:

1. El CGFP ratifica la retirada del título de Técnicos en Cuidados           
Sanitarios, tal como se habían comprometido verbalmen-

te tanto el Ministerio de Sanidad como el Ministerio de                     
Educación y Formación profesional por no adecuarse a 
las funciones y competencias del colectivo de Técnicos 

en Cuidados Auxiliares de Enfermería (TCAE), con fecha 
20 de enero tras la petición de CCOO.

2. El CGFP aprueba la creación de dos grupos de trabajo 
que funcionarán en paralelo para revisar y actualizar las funciones y competencias de todas las 
profesiones y profesionales de la familia sanitaria. Se reconoce la competencia autonómica en este 
ámbito, pero se considera necesario establecer un proceso de coordinación liderado por el Ministe-
rio de Sanidad con el objetivo de que haya una homogeneización en las funciones y competencias 
en el conjunto del Estado. Los dos grupos de trabajo serán uno en el marco de la Comisión de 
Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud (SNS), y el otro, en el marco de la familia de 
Sanidad del Instituto Nacional de Cualificaciones (INCUAL). Medidas que se enmarcan en la línea 
de la propuesta global de la FSS-CCOO difundida a lo largo de 2019.

3. El CGFP aprueba la creación de un grupo de trabajo para analizar la situación laboral en el sector 
de veterinaria, que permita clarificar, ubicar correctamente y potenciar la cualificación de ‘Asisten-
cia a la atención clínica en centros veterinarios’, un sector que actualmente está en la indefinición. 
Destacar el especial apoyo que esta iniciativa de CCOO ha tenido en la reunión por parte de la 
representación patronal y los ministerios de Sanidad y Agricultura, Pesca y Alimentación. En este 
grupo de trabajo, la FSS-CCOO también propondrá la inclusión de la cualificación de ‘Cuidados y 
mantenimiento de animales utilizados para investigación y otros fines científicos’ en el mismo sector 
sanitario. En estos momentos se hace más necesario situar al sector de veterinarias en el sector 
sanitario, dentro del marco de la Salud Pública.

La FSS-CCOO felicita que el trabajo bien hecho sumado al apoyo y la movilización del personal 
permita avanzar en el reconocimiento del desarrollo competencial de los y las profesionales de la 
Sanidad.

¡3 de 3! La Comisión Permanente del Consejo General de Formación Profesional (CGFP), se 
ha reunido hoy 29 de abril, y ha aprobado las tres propuestas de CCOO por unanimidad: la 
revisión de todas las cualificaciones de la familia sanitaria; la retirada del título de 
Técnicos en Cuidados Sanitarios por no adecuarse a las competencias que desempeñan 
estas profesionales; y la creación de un grupo de trabajo que realice un informe de situación 
de la realidad laboral en el sector de veterinaria y su relación con el Catálogo Nacional de 
Cualificaciones.

El CGFP aprueba las tres propuestas de CCOO: revisión 
de las cualificaciones sanitarias, la retirada del título de                  
Técnico en Cuidados Sanitarios y potenciar el sector de 
Asistencia Veterinaria

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL
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Puedes consultar amplia documentación que te ayudará en tu proceso de inserción laboral. 
con el Dossier para el personal que finaliza su residencia.

CCOO TE AYUDA A ENTRAR EN EL MERCADO LABORAL

Puedes consultar amplia documentación que te ayudará en tu proceso de formación                      
con el Dossier para el personal que comienza su residencia.

CCOO TE CUIDA DURANTE TU FORMACIÓN

MIR

Haz click en la imagen para descargar el  Dossier 
para el personal que comienza su residencia, 
edicción 2020

Haz click en la imagen para descargar el Dossier 
para el personal que finaliza su residencia, 
edicción 2020.

https://sanidad.ccoo.es/a326764322cd7d29aadfa9576261dc21000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/f928dc186bc73a6f7f93d7b453a1daed000058.pdf
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El Consejo General de Dentistas de España, junto con la Federación Española de Dentistas, distri-
buye entre sus miembros un curso indicado para auxiliares e higienistas en el que explican cómo 
ha de ser la vuelta al trabajo en el sector. Entre muchas de las pautas a seguir, recomiendan a es-
tos colectivos de profesionales con titulación cómo han de limpiarse los pomos de las puertas, los 
aseos con limpieza exhaustiva del retrete, los ordenadores y demás zonas comunes de las clínicas.

Este sindicato ha tenido constancia de que, preguntado por auxiliares e higienistas para poder ac-
ceder a este curso el Consejo responde: “Este curso está diseñado por el Consejo exclusivamente 
para sus miembros, es decir, para dentistas colegiados. Lógicamente, al tratarse de un curso para 
personal auxiliar, va dirigido exclusivamente al personal auxiliar de algún dentista que esté colegia-
do, no a todo el posible personal auxiliar existente”. Higienistas y auxiliares, colectivos entre los que 
CCOO tiene delegados y delegadas y una gran afiliación, se han puesto en contacto con este sindi-
cato para que denunciemos públicamente una situación que, pese a no ser novedosa en el sector, 
el Consejo reconoce ahora y deja patente por escrito, tanto en su curso como en su contestación.

La FSS-CCOO no va a tolerar que se siga reconociendo que gran parte del las y los odontólogos 
de este país utilizan a sus profesionales sanitarios para realizar funciones asignadas a categorías 
profesionales inferiores y que nada tienen que ver con sus titulaciones. Este sindicato exige que 
retire este curso de inmediato y que desde el Consejo se reconozca la cualificación de estos y estas 
profesionales como parte indispensable del equipo de trabajo de clínica.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) destaca 
que la actual situación de desescalada por el COVID-19 pone de nuevo de manifiesto las                                 
carencias y malas praxis en las clínicas dentales. El sindicato exige que el Consejo General 
de Dentistas de España retire un curso, dirigido a auxiliares e higienistas, sobre materia de 
limpieza de instalaciones y que reconozca la cualificación de estos y estas profesionales 
como parte indispensable del equipo de trabajo de clínica.

CCOO denuncia que el Consejo General de Dentistas                     
vuelve a menospreciar a higienistas y auxiliares en la                                   
desescalada del COVID-19

DENTISTAS
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El pasado 22 de abril, 
desde la Sección Sin-
dical de CCOO del 
Hospital de Montilla se 
remitieron sendos es-
critos a la Dirección Ge-
rencia de la ASAG y al 
presidente del Comité 
de Seguridad y Salud 
exigiendo la realización 

de estos test a todos los y las profesionales de 
los centros sanitarios, tanto sanitarios como de 
gestión y servicios. Además, se solicitó conocer 
de forma urgente la programación y desarrollo 
previsto para la realización de estos test, insis-
tiendo en el detalle de planificación, en cuanto 
a la prioridad de centros, servicios y categorías 
profesionales.

Asimismo, y considerando los continuos erro-
res que se están dando y conociendo la escasa 
efectividad de los test rápidos SARS Coronavi-
rus 2 Ac, se trasladó en el escrito la necesidad 
de que el tipo de prueba diagnóstica fuese rea-
lizada por el procedimiento de PCR y, especial-
mente, a los profesionales de los servicios que 
atienden directamente casos de pacientes rela-
cionados con el COVID-19.

El secretario General del sindicato de Sanidad y 
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba, 
José Damas, critica “la actitud de oídos sordos 
y de ceguera permanente por parte de la Direc-
ción de la ASAG ante las demandas que des-
de CCOO venimos realizado”, una actitud que 
el sindicato juzga irresponsable tras conocerse 
nuevos casos de usos de mascarillas defectuo-
sas distribuidas a través de un proveedor habi-
tual del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 
De hecho, para el sindicato, el aviso que realizó 
el pasado 28 de abril el Centro Nacional de Me-

dios de Protección, organismo dependiente del 
Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, por la detección de una incidencia téc-
nica en mascarillas de los modelos KN95 MASK 
(lote 20200316) y Elite EB09.4, y tras compro-
barse por la ASAG que unidades de dichos mo-
delos y lote han sido distribuidas en días previos 
en todos sus centros como parte del material de 
protección para profesionales utilizado en actua-
ciones asistenciales frente al COVID-19, “pone 
de manifiesto que el riesgo es más que probado 
y la necesidad de realizar test a todas las y los 
profesionales que han utilizado estas mascari-
llas defectuosas, tal y como ha solicitado CCOO, 
debe de materializarse sin más demora”, insiste 
el responsable sindical.

Para CCOO, la instrucción dada el pasado 28 de 
abril por la Dirección de la ASAG sobre actua-
ciones de las y los profesionales para llevar un 
adecuado seguimiento de vigilancia de la salud 
no son las más adecuadas ante este tipo de si-
tuaciones y riesgo al no garantizarse un estudio 
de investigación rápido y garantista, por lo que 
desde el sindicato se vuelve a exigir nuevamen-
te que todo profesional que haya usado este tipo 
de mascarillas se ponga en cuarentena hasta 
que se le realice la correspondiente prueba por 
el procedimiento de PCR.

“La seguridad, prevención y protección de la 
salud de los trabajadores y trabajadoras de la 
ASAG debe ser una prioridad en esta crisis sa-
nitaria, por lo que CCOO ha vuelto a solicitar a 
la ASAG que se realicen a todos los y las pro-
fesionales pruebas diagnósticas de detección 
del virus COVID-19 mediante métodos seguros, 
priorizando a aquellas personas que hayan es-
tado expuestos o trabajen en servicios de mayor 
exposición, pero sin discriminar y sin dejar ni a 
un solo profesional de la ASAG”, recalca Damas.

El Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba critica 
que la Agencia Sanitaria Alto Guadalquivir (ASAG) y, concretamente en nuestra provincia, 
en los Hospitales de Montilla, Peñarroya-Pueblonuevo y Puente Genil, no realice a todos 
los y las profesionales los test de detección del COVID-19, limitándose solo a un mínimo de                   
trabajadores o trabajadoras con una exposición muy directa a pacientes positivos.

CCOO exige test para la plantilla de la Agencia Sanitaria 
Alto Guadalquivir

CÓRDOBA
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CÓRDOBA

El pasado 29 de abril se celebró 
una reunión informativa de la Di-
rección de la ASAG (con sede en 
Andújar) con los representantes 
sindicales, en la que se informó 
de que a los profesionales even-
tuales con contratos de menos 
de seis meses o a los que se 
les vaya renovando mes a mes 
no se les garantiza la opción de 
poder disfrutar las vacaciones en 
días libres, procediéndose en tal 
caso al abono en su nómina de 
dichas vacaciones.

El secretario General del mencio-
nado sindicato provincial, José 

Damas, señala que esta decisión, “imperativa y contraria a lo que predica la propia ASAG, se debe-
ría haber negociado en los comités de centro y en el de intercentros, lugar de negociación con los 
sindicatos, que tratan de mantener un carácter dialogante en todo lo referente a los derechos del 
personal, entre ellos, los referentes a las vacaciones”.

Para Damas “es evidente que decisiones unilaterales sin contar con el consenso mayoritario y pro-
puestas de la parte sindical solo pueden ser consideradas como un ataque a los derechos de los 
trabajadores y trabajadoras, vulnerándose además el derecho a negociación de los representantes 
sindicales”.

Según el responsable sindical, “la Dirección de la Agencia Sanitaria Alto Guadalquivir deja mucho 
que desear, tanto a nivel de capacidad organizativa como de valores humanos”. “Es inadmisible 
e intolerable que en estos momentos de crisis sanitaria, donde todas las y los profesionales están 
trabajando y volcándose con todo su esfuerzo, además de estar expuestos continuamente a los 
riesgos de esta pandemia y con una presión laboral y psicológica enorme, que la Dirección de estos 
hospitales niegue el derecho al disfrute de unas vacaciones reglamentarias”, lamenta Damas.

Por ello, CCOO hace un nuevo llamamiento a la Agencia Sanitaria Alto Guadalquivir, solicitándole 
que reconsidere su decisión unilateral, que mime a sus profesionales eventuales en estos momen-
tos de crisis sanitaria y que acepte las propuestas de las organizaciones sindicales, permitiendo 
poder disfrutar en días libres las vacaciones que a cada profesional le correspondan, indepen-
dientemente de la duración de su contrato, y dejando la opción para que libremente algún traba-
jador o trabajadora voluntariamente acepte la alternativa de compensación mediante retribución                                
económica.

El Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba                          
denuncia la actitud “intransigente y discriminatoria” de la Dirección Gerencia de la Agencia 
Sanitaria Alto Guadalquivir (ASAG) –que gestiona los hospitales de Montilla, Peñarroya-
Pueblonuevo y Puente Genil- que, de forma unilateral, ha decidido no conceder vacaciones 
a determinado personal eventual.

CCOO critica que el personal eventual de los hospitales 
de la Agencia Alto Guadalquivir no pueda disfrutar de sus               
vacaciones
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Ya han pasado casi dos meses de pandemia que ha sido enfrentada por el personal sanitario sin 
equipos de protección adecuada. A estas alturas el material que les llega a las y los profesionales 
no tiene todas las garantías de cumplir la normativa que les protege de verdad. En dos ocasiones 
se les han distribuido mascarillas que luego han sido retiradas. ¿Dónde está la responsabilidad y la 
preocupación de los gestores de la Sanidad Pública Andaluza por el personal del SAS? Vergonzoso 
e intolerable.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada, exige al Servicio Anda-
luz de Salud que compruebe la homologación y la validez de los equipos de protección antes de su 
distribución al personal. No se le debe proporcionar al personal material que no le protege, porque 
están arriesgando su vida.

Por otro lado, estos días se estaban realizando las pruebas a las y los profesionales de atención 
primaria para conocer el alcance de su afectación por la covid19. Se han suspendido sin que la 
gerencia del Distrito Granada-Metropolitano dé explicaciones al respecto. Además, la calidad de los 
tests está en entredicho y las respuestas que da el SAS no tranquiliza al personal.

Es inadmisible que los tests rápidos, lentos,.., no sean de una sensibilidad y una fiabilidad contras-
tada. Esta organización sindical exige que se le realicen a toda la plantilla.

Desde CCOO reiteramos que la actitud del Servicio Andaluz de Salud es vergonzosa, lamentable e 
inadmisible. Y no puede jugar con la salud de sus profesionales. Los equipos de protección deben 
proteger y los test deben ser fiables.

El SAS debe garantizar a sus trabajadoras y sus trabajadores que realizan su trabajo con total se-
guridad.

CCOO exige que al SAS que cuide a quien cuida de la salud de la población, es su obligación y su 
responsabilidad.

En dos ocasiones se han distribuido a las profesionales mascarillas que no cumplían con 
los requisitos de seguridad. En estos días el Distrito Granada-Metropolitano ha suspendido 
los tests a sus profesionales.

CCOO Sanidad de Granada considera que el Servicio                     
Andaluz de Salud está jugando con la salud del personal 
sanitario

GRANADA
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El reconocimien-
to del consejero 
se produjo des-
pués de más de 
diez días de ocul-
tación de los he-
chos a la prensa, 
los sindicatos, 
los parlamenta-
rios andaluces 
y los propios fa-
miliares de los                 
internos.

Ahora, la dirección de la residencia, propiedad 
del Ayuntamiento de San Juan pero gestionada 
por el grupo empresarial Martín Casillas, está 
despidiendo a las trabajadoras que vivieron esa 
tragedia y que se contagiaron.

Trabajar como gerocultora, a tiempo parcial por 
algo menos de 900 euros en una residencia con 
al menos 79 usuarios contagiados por coronavi-
rus, 24 de los cuales fallecidos (algunas fuentes 
elevan la cifra hasta 35), con más de una vein-
tena de tus compañeras contagiadas, es una 
cuestión no sólo de vocación sino también de 
valentía. Valentía por atender a contagiados o 
sospechosos de serlo sin las medidas de pro-
tección oportunas, con mascarillas de tela co-
mún, teniendo que lavar el uniforme en casa con 
riesgo de contagio. Pero es tu trabajo, aunque 
maldigas por dentro a los que te mandaron a la 
“guerra” sin armas ni municiones, sin mascari-
llas útiles, sin equipos de protección. Y claro, 
tanto va el cántaro a la fuente que termina rom-
piéndose. Y terminas contagiándote y sintiéndo-
te culpable y cuando no estigmatizada.

Y cuando, tras pasar la enfermedad con duros 

síntomas, fiebre alta, con días en los que ape-
nas puedes ni moverte, diarreas, sin ganas de 
comer, con una tos que con el paso de los días 
parece que te vaya a acompañar para siempre, 
teniendo que aislarte de los que conviven conti-
go en tu hogar… Cuando, en definitiva, sobre-
vives, te dan el alta médica y vuelves a la resi-
dencia, donde algunas de las personas mayores 
con las que compartías mucho más que unos 
cuidados, ya no están. Te incorporas triste pero 
es tu trabajo. Y a los días te despiden. Lo has 
dado todo y de repente ya no vales nada. Y así 
la residencia con más casos de coronavirus de 
toda Andalucía se convierte en la primera en sal-
tarse la norma y empieza a despedir una tras 
otra a todas las trabajadoras que tras su baja se 
incorporan.

No eres la única. Te enteras de que han des-
pedido a tres compañeras más. Y que pueden 
seguirles otras. “Las cuentas no salen”, dicen. 
Y te preguntas qué cuentas, las de los ancianos 
muertos, que tenían nombre y apellidos, las de 
las trabajadoras contagiadas… o las malditas 
cuentas de aquellos para quienes la residencia 
era sólo un negocio. Una más de las “líneas de 
negocio” del Grupo Martín Casillas.

Es una muestra más de la inhumanidad de un 
modelo de gestión de las residencias que ha pri-
mado el beneficio empresarial por encima de las 
personas, ya sean internos o empleados.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanita-
rios de CCOO de Sevilla, ha denunciado ante la 
Inspección de Trabajo los despidos, que se es-
tán realizando en la residencia al personal que 
se va incorporando de su baja por haber sido 
contagiado por COVID-19 en el ejercicio de sus 
tareas. Lee la noticia completa AQUÍ

La Residencia de ancianos Joaquín Rosillo, de San Juan de Aznalfarache, saltó a los medios 
de comunicación cuando el consejero de Salud de la Junta de Andalucía, Jesús Aguirre,              
reconoció en una rueda de prensa que en ella habían fallecido 24 ancianos por coronavirus. 
20 trabajadores de la Residencia se contagiaron también.

CCOO denuncia que la residencia Joaquín Rosillo despide 
a las trabajadoras que cuidaron de los ancianos fallecidos

SEVILLA

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:479809--CCOO_denuncia_que_la_residencia_Joaquin_Rosillo_despide_a_las_trabajadoras_que_cuidaron_de_los_ancianos_fallecidos&opc_id=bc7cdfd0531b90f0bcc2e77df8b50787
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1º de Mayo: Trabajo y servicios públicos. Otro modelo                    
social y económico es necesario

MULTIMEDIA

Los miembros de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO Andalucía 
reivindican este 1º de Mayo dedicado a las personas trabajadoras que están en primera línea 
frente al COVID-19.

#1DeMayoCCOO #OtroModeloEsNecesario

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

Para ver los videos pincha en 
cada uno de ellos y suscríbete 
a nuestro canal.

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
https://www.youtube.com/watch?v=T36RYMLXgvU&list=PLn_f6BrTv5hC1SIFpLokX0d6o5byKKa7s&index=1
https://www.youtube.com/watch?v=D9TQsqSGIo8&list=PLn_f6BrTv5hC1SIFpLokX0d6o5byKKa7s&index=2
https://www.youtube.com/watch?v=Q0CsuGIo7MY&list=PLn_f6BrTv5hC1SIFpLokX0d6o5byKKa7s&index=3
https://www.youtube.com/watch?v=Y7B04R5DSNo&list=PLn_f6BrTv5hC1SIFpLokX0d6o5byKKa7s&index=4
https://www.youtube.com/watch?v=1W-aNEpBZOs&list=PLn_f6BrTv5hC1SIFpLokX0d6o5byKKa7s&index=5
https://www.youtube.com/watch?v=88uh8l2TN-0&list=PLn_f6BrTv5hC1SIFpLokX0d6o5byKKa7s&index=6
https://www.youtube.com/watch?v=ZKBXO0kmNi4&list=PLn_f6BrTv5hC1SIFpLokX0d6o5byKKa7s&index=7
https://www.youtube.com/watch?v=tHpRaMWKjTE&list=PLn_f6BrTv5hC1SIFpLokX0d6o5byKKa7s&index=8
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